
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL MIXTO 

(Transformado transitoriamente en el Juzgado 002 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple-

Acuerdo PCSJA19-11212) 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

 
 

HACE SABER: 

 
 

Que mediante auto del fecha PRIMERO (1º) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), este Juzgado 
resolvió EMPLAZAR  a: GABY MARCELA HERNANDEZ HOYOS y las PERSONAS 

INDETERMINADAS, dentro de la DEMANDA VERBAL SUMARIA-DECLARACION DE 

PERTENENCIA por el modo de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO radicada bajo el número 190014189002 2020-00177-00, propuesta por el señor  LUIS 

EMIRO PEREZ ZUÑIGA. C.C.  76.218.703,  en contra de GABY MARCELA HERNANDEZ 

HOYOS  y PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derecho a intervenir sobre el bien a 
prescribir, bien inmueble Urbano con una extensión aproximada de 72  metros cuadrados, registrado como 

Lote 53 bloque G en Calicanto del municipio de Popayán, con Matrícula Inmobiliaria No. 120-99718 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán  con todas las mejoras construidas, 

anexidades, dependencias y servidumbres, para que por sí mismos o por medio de apoderado se presenten 
a estar en derecho dentro del proceso de la referencia. 
 

Se advierte a las personas emplazadas que surtido el emplazamiento de que trata la ley, se procederá a 
designarles CURADOR AD – LITEM, con quien se surtirá la diligencia de notificación del auto de 

admisión. 
 
Se entrega copia del Emplazamiento al interesado para que se incluya y publique conforme a la ley. 

 
 

Popayán, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

 
CLAUDIA LORENA JOAQUI GOMEZ 

Secretaria 

MCR 

 

 

 

 

 

 


